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¿QUÉ TENGO QUE HACER AHORA?
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ANTES DE TU
INTERCAMBIO



¿YA SABES SI TE HAN ADMITIDO EN TU 
UNIVERSIDAD DE DESTINO?

 Learning agreement firmado por estudiante + UC +
U. destino (LA con 3 firmas) = aceptación

 Si la universidad de destino te rechaza asignaturas, debes REHACER
el L.A. inicial antes del intercambio (pide al coordinador UC que te
lo deniegue primero).

 Debes obligatoriamente conseguir que te firmen el L.A. antes de
iniciar el intercambio (LA con 3 firmas)
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ALOJAMIENTO

 Reserva tu alojamiento con suficiente antelación.
 Es responsabilidad de la universidad de destino ayudarte

en la búsqueda.
 Sigue las indicaciones/consejos de la universidad de

destino.

5



CUENTA BANCARIA

 Debes ser el titular de la cuenta que aparece en el
convenio de subvención.

 Si cambias de cuenta, no olvides darnos el nuevo nº de
cuenta.

 Pregunta en diferentes bancos sobre las comisiones en el
extranjero.
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DOCUMENTACIÓN

 Asegúrate de que tu DNI y pasaporte estén en vigor
durante todo tu intercambio.

 El DNI no puede renovarse desde el extranjero.
 En caso de pérdida/robo de documentación, contacta con

el Consulado de España en el país donde estés.
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COBERTURA SANITARIA

 Obligatorio tramitar la TARJETA SANITARIA EUROPEA (se
solicita en las Oficinas de la Seguridad Social o por
Internet).

 La cobertura será equivalente a la de los nacionales del
país de destino.

 Si no la puedes conseguir, deberás obligatoriamente
contratar un seguro privado.
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COBERTURA SANITARIA

 La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) es el documento personal e intransferible que acredita el
derecho a recibir las prestaciones sanitarias que resulten necesarias, desde un punto de vista médico,
durante una estancia temporal en el territorio del Espacio Económico Europeo (1) o Suiza, teniendo
en cuenta la naturaleza de las prestaciones y la duración de la estancia prevista, de acuerdo con la
legislación del país de estancia, independientemente de que el objeto de la estancia sea el turismo,
una actividad profesional o los estudios.

 La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) no es válida cuando el desplazamiento tenga la finalidad de
recibir tratamiento médico.

 En algunos casos, deberá asumir una cantidad fija o un porcentaje de los gastos derivados de la
asistencia sanitaria, en igualdad de condiciones con los asegurados del Estado al que se desplaza.
Estos importes no son reintegrables.

 Si usted no es español, ni nacional de un país de los que se indican en la nota (1) y se desplaza a
Dinamarca, Suiza, Liechtenstein, Islandia o Noruega, no tiene derecho a recibir las prestaciones
sanitarias en estos países.

 (1) Estados en los que tiene validez la TSE:
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia,
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República
Checa, Rumania, Suecia y Suiza.
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SEGURO COMPLEMENTARIO UC

 La UC dispone de un seguro complementario de accidentes y
asistencia sanitaria con la compañía Zurich para todo el colectivo
de estudiantes:

http://web.unican.es/estudiantesuc/seguro-complementario-uc

 Puedes descargarte: certificado del seguro, protocolo de accidentes e
impreso de declaración de accidentes.

 Para cualquier consulta o aclaración sobre la aplicación de este
seguro puede contactarse con el teléfono: 942 20 11 15.



Seguro complementario
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PREPARACIÓN LINGÜÍSTICA

 Obligatorio: curso 90 horas de italiano y portugués antes de
iniciar el intercambio.

 Entrega el certificado en la ORI antes del 30 de agosto.



EVALUACIÓN LINGÜÍSTICA EN LÍNEA: OLS

 OBLIGATORIO hacer la 1ª evaluación lingüística en línea
OLS antes del 31 de julio (recibirás un enlace por email).

 Requisito propio del Programa Erasmus+.



RECOMENDACIONES MINISTERIO

http://www.exteriores.gob.es/portal/es/s
erviciosalciudadano/siviajasalextranjero/d
ocuments/folleto-viaje-seguro-viaje-
informado.pdf

https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-
internacionales/Documents/RECOMENDACIONES-
ERASMUS-DIPTICO.pdf



RECOMENDACIONES DE VIAJE



RECOMENDACIONES DE VIAJE



RECOMENDACIONES DE VIAJE
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RECOMENDACIONES DE VIAJE
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MATRÍCULA EN LA UC

 Recuerda que sigues siendo alumno de la UC: debes
matricularte en la UC en los plazos establecidos por Gestión
Académica. Si no estás matriculado en la UC, pierdes tu status
de estudiante de intercambio.

 La beca Erasmus es compatible con la Beca del
Ministerio/Programa Regional de Becas.



RESUMEN: ANTES DEL INTERCAMBIO 
NO TE OLVIDES DE

 Hacer la 1ª evaluación lingüística OLS (antes del 31 
de julio)
 Presentar en la ORI antes del 30 de agosto:
 Original del “Convenio de Subvención” firmado y fechado.
 Copia de la Tarjeta Sanitaria Europea o seguro privado.
 Learning agreement con las 3 firmas.
 Certificado del curso de italiano/portugués.
 Comprueba tus datos bancarios. Debes ser el titular de la 

cuenta que aparece en el convenio de subvención y si 
decides cambiarla, danos el nuevo número.



FINANCIACIÓN



PROGRAMA ERASMUS+: AYUDAS (1/3)

 Beca Erasmus/SEPIE.
 Beneficiarios: todos los estudiantes Erasmus+.
 Forma de pago: 

– 1er pago 80% de la ayuda. Imprescindible: confirmación de 
llegada a la universidad de destino.

– Resto una vez finalizada la estancia.

 Máximo a financiar: 7 meses. 

 Beca UC (bolsa de viaje) +Convenio B.Santander
 Beneficiarios: todos los estudiantes de intercambio. 
 Cuantía: 400 € en un solo pago.



 Becas Excelencia del Gobierno de Cantabria.
 Criterio de asignación: media del expediente académico

tenida en cuenta para la convocatoria Erasmus. Nº de
becas disponibles limitadas.
 Cuantía: 1000 € beca curso completo / 500 € beca 

cuatrimestre (< 8 meses).
 Forma de pago: estancias de curso completo y 1erc. en 

diciembre / 2º cuatrimestre: dependiendo de la fecha de 
su incorporación en destino. 

PROGRAMA ERASMUS+: AYUDAS (2/3)



 56 Becas Santander Erasmus
 Se ingresa antes de iniciar el intercambio.
 Obligatorio tener cuenta bancaria en el Banco

Santander. El resto de becas se abonarán en esta
misma cuenta.

PROGRAMA ERASMUS+: AYUDAS (3/3)



 Grupo 1: 300€/mes.
 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 

Noruega, Reino Unido y Suecia.
 Grupo 2: 250€/mes.

 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, 
Países Bajos y Portugal.

 Grupo 3: 200€/mes.
 Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 

Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, República Checa, Rumanía, 
Serbia y Turquía. 

 Becarios MEC 2018-2019: 200 €/mes adicionales.
 Excepción: alumnos con destino Suiza.

 Financiación específica adicional: estudiantes con discapacidad o 
necesidades especiales.

PROGRAMA ERASMUS+: CUANTÍAS



DURANTE
TU INTERCAMBIO



CHOQUE CULTURAL - FASES

1- Luna de miel

2- Etapa hostil

3- Adaptación

4- Como en casa



ENVÍO CONFIRMACIÓN DE LLEGADA

 A tu llegada, visita su oficina de relaciones internacionales y
pídeles que te rellenen el documento de Confirmación de
llegada.
 Envíanos la Confirmación de Llegada por e-mail en pdf:

alumnos.intercambio@unican.es (así se activará el 1º pago
de la ayuda).

 Sigue las instrucciones que te den sobre plazos, trámites y 
requisitos que deberás cumplir. Recuerda que eres alumno 
a la vez de 2 universidades.

mailto:alumnos.intercambio@unican.es
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RECOMENDACIONES MINISTERIO

 Inscríbete en el REGISTRO DE MATRÍCULA CONSULAR de 
tu lugar de residencia.

 En las Recomendaciones de Viaje encontrarás los datos de
contacto de la Embajada o Consulado de España. Graba los
teléfonos en tu agenda.
 Dicha inscripción permitirá que, en una situación grave, tu familia pueda contactar 

contigo a través del Consulado. 
 Esta inscripción va a ser importante en el caso de que pierdas o te roben el

pasaporte.

 ¿Qué puede/no puede hacer tu Consulado por ti?
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtr
anjero/Paginas/QuePuedeNoPuedeHacerUnConsuladoPorTi.aspx
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http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/QuePuedeNoPuedeHacerUnConsuladoPorTi.aspx


EMERGENCIA

 ¿Qué debes hacer en caso de emergencia? 
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/QueDeboHa
cerEnCasoDeEmergencia.aspx

En caso de urgencia médica grave o accidente severo en el extranjero, puedes
contactar con la Embajada y Consulado más cercano. Si te ves afectado por una
catástrofe natural, atentado terrorista o crisis política, puedes dirigirte a la
Embajada o Consulado más cercano o a la División de Emergencia Consular.

112
Teléfonos emergencia consular:

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/Tel%C3%A9fonos-de-
asistencia-consular.aspx

División de Emergencia Consular (Madrid): 913948900     
unidaddecrisis@maec.es
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CAMBIO DE ASIGNATURAS

 Es posible modificar el Learning Agreement (section “during the
mobility”) con el visto bueno de los coordinadores de la UC y de
destino.

 Plazo: 1 mes desde el inicio de las clases.
 Estudiantes de curso completo: Habrá 2 periodos de modificaciones al

inicio de cada cuatrimestre. Estudiantes de un cuatrimestre: un solo
periodo de modificaciones.

 Procedimiento a través de Campus Virtual (rellena campo “justificación
cambios”).

 Imprimir modificación + firma estudiante + firma u. destino y enviar por
e-mail a la ORI.



AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE ESTANCIA

 Procedimiento:
 Completa el impreso “Ampliación/Reducción de Estancia” y 

consigue 1º la firma de la u. de destino.
 Envíalo por email a la ORI.
 Espera Visto bueno del coordinador UC.

 Plazo: 22 de octubre de 2019 (1er cuatrimestre)/ 16 de 
marzo de 2020 (2º cuatrimestre).
 Aumento de financiación no garantizado:
 Siempre que exista disponibilidad presupuestaria.
 Solicitud de ampliación presentada en plazo.
 Máximo financiado: 7 meses.
 Habrá que firmar una enmienda al Convenio de Subvención.



FIN DE TU 
INTERCAMBIO

VUELTA A LA UC



DOCUMENTOS FINALES

 2ª evaluación lingüística OLS
 Certificado de Estancia

Original (no fotocopia), sin correcciones ni tachaduras.
La fecha de fin de estancia no debe ser posterior a la fecha en
que se expide el certificado y deben coincidir en la medida de lo
posible.

 Cuestionario online “Erasmus Survey”(Informe del
Participante):
Invitación a correo @alumnos.unican.es
Es obligatorio completarlo y enviarlo online
 Calificaciones: 
Si te las entregan o envían a ti, llévalas a la Secretaría de tu 
centro.



MIRA TU CORREO DE ALUMNOS

 Te escribiremos a tu email de @alumnos.unican.es para 
enviarte instrucciones ANTES, DURANTE y DESPUÉS.

 Revisa la Web de la ORI para novedades e instrucciones.
 Habla con tus coordinadores de origen y destino.
 Escribenos a la ORI si tienes cualquier duda. 



Oficina de Relaciones Internacionales (ORI)
Facultad de Económicas y Derecho (1ª planta)

Avda. de los Castros s/n. 39005 Santander

(00 34) 942 20 1018

alumnos.intercambio@unican.es

https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales/estudiantes

ORIUNICAN    

CONTACTO ORI

mailto:alumnos.intercambio@unican.es


http://www.sepie.es/

http://www.erasmusplus.gob.es/

SEPIE

http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/


¡HASTA PRONTO!
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